
CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE NACIONAL ENTRE CALLE GUSTA YO DÍAZ ORDAZ y CALLE 1
LÁZARO CÁRDENAS DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN

RECURSO: RAMO 33 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN
2015).

OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS: HAMTP/2015/0017.

FECHA DE FIRMA: 20 de Abril de 2015.

FECHA DE TÉRMINO: 19dejulio de 2015.

FECHA DE INICIO: 21 de Abril de 2015.

PERIODO DE EJECUCIÓN: ES DE 90 OlAS NATURALES.

}> DE CUMPLIMIENTO: PÓLIZA DE FIANZA POR LA CANTIDAD DE $458,710.69
(CUATROCIENTOSCINCUENTAY OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 69/100 M.N.)
CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO, FIANZA QUE CORRESPONDE
AL 10%DELMONTOTOTALDEL CONTRATO.

}> DE ANTICIPO: PÓLIZADE FIANZAPOR LA CANTIDADDE $ 1,376,132.06 (UN MILLON
TRESCIENTOS SETENTAY SEIS MIL CIENTOTREINTA Y DOS PESOS 061100M.N.) CON
EL IMPUESTOALVALORAGREGADOINCLUIDO,FIANZAQUE CORRESPONDEAL 30%
DELMONTOTOTAL DELCONTRATO.

}> DE VICIOS OCULTOS: PÓLIZADE FIANZACONEL IMPUESTOAL VALORAGREGADO
INCLUIDO, EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA
OBJETODEL PRESENTECONTRATO.

"MONTOS DE FIANZAS"

FORMA DE PAGO: CONTRA ENTREGA DE ESTIMACIONES, POR LOS TRABAJOS
TOTALMENTE TERMINADOS Y EJECUTADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO.

MONTO: $ 4,587,106.85 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
CIENTO SEIS PESOS 85/100 M.N.) ¡VA INCLUIDO.

OBJETO DEL CONTRATO: CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE
NACIONAL ENTRE CALLE GUSTA YO DÍAZ ORDAZ y CALLE LÁZARO CÁRDENAS DE
LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN.

NUMERO DE CONTRATO: HAMT-DOP-R33-LPOO1l2015.

APODERADO LEGAL: LIC. MARVINESTANISLAODE ITA ISLAS

EMPRESA CONTRATADA: CONSTRUCCIONES y SOLUCIONES AMBIENTALES MADEISA,
S.A.DE C.V.

TIPO DE CONTRATO: DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO.

FECHA DE FALLO: 17 de Abril de 2015

FORMA DEADJUDICACIÓN: LICITACIONPUBLICA.

CARATULA

CONTRATO No. HAMT-DOP-R33-LPOO1l2015
No. DE OBRA: 15036
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1.3.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN", AUTORIZO CON CARGO AL
RAMO 33 DEL FONDO APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS (FORTAMUN 2015); NECESARIOS DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL CONTEMPLA LAS APORTACIONES FEDERALES
PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, RECURSOS QUE DEBERAN
INTEGRARSE, DISTRIBUIRSE, ADMINISTRARSE Y APLICARSE CONFORME LO DISPONE LA
LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE

1.2- EN TÉRMINOS POR LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102, 103, 105 FRACCION XI Y 107 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA LA C.
ERNESTINA FERNÁNDEZ MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, SEGÚN
NOMBRAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LA CONSTANCIA DE MAYORIA, DE ELECCIÓN DE
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO; EN EL QUE CONSTA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ
DE LAS ELECCIONES ASI COMO DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
PROPIETARIOS Y SUPLENTES; SE ENCUENTRA FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 90, 91 FRACCiÓN III, XXIII, XXIV,
XLVI Y LXI, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ASI COMO EN LOS TÉRMINOS
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2014, Y
CONFORME A LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
JURÍDICOS QUE SE DERIVEN DÉ ACUERDO CON LA LEY VIGENTE DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, ASÍ COMO DE
ACUERDO A LAS FACULTADES DERIVADAS DE LA LEY DE EGRESOS PARA EL ESTADO DE
PUEBLA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 EN LA QUE SE DETERMINAN LOS MONTOS
MÁXIMOS Y MfNIMOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA

1.1- TIENE EL CARÁCTER DE SER UN AYUNTAMIENTO LEGALMENTE CONSTITUIDO DEL
MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA; CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
CON LAS ATRIBUCIONES QUE CONFORME A LA LEGISLACiÓN LOCAL LE CORRESPONDEN
EN MATERIA DE ADMfNISTRACION, ESTA fNVESTlDA DE PERSONALIDAD JURIDICA ASI
COMO FACULTADA PARA REALIZAR CONTRATOS Y ADMINISTRAR LIBREMENTE SU
PATRIMONIO,

1.- "LA CONTRATANTE" DECLARA QUE:

D E e LAR A e ION E s.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TEHUACÁN, PUEBLA, A LA QUE SE DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE", REPRESENTADA
POR LA C. ERNESTINA FERNÁNDEZ MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA
MUNICIPAL Y POR LA OTRA LA EMPRESA: CONSTRUCCIONES y SOLUCIONES
AMBIENTALES MADEISA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL LIC. MARVIN
ESTANISLAO DE ITA ISLAS EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO AL QUE SE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:
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IIA QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR EN NOMBRE DE SU
REPRESENTADA, LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCCIONES y SOLUCIONES
AMBIENTALES MADEISA, S.A. DE C.V. Y REÚNE LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS,
TÉCNICASy ECONÓMICASPARAOBLIGARSEA LA EJECUCIÓNDE LA OBRAOBJETODE ESTE
CONTRATO.

1I.2 EL LIC. MARVIN ESTANISLAO DE ITA ISLAS, QUIEN SE IDENTIFICA CON
CREDENCIALPARA VOTAR CON FOTOGRAFIANUMERO 1498031174367, FOLIO 0000040595317
Y CLAVE DE ELECTOR No.ITISMR73033121H600 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO CON EL INSTRUMENTONOTARIAL No. 38,070 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2003
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO
JUDICIALDE PUEBLA, PUE BAJO EL FOLIOMERCANTILNo 36799 * 2 DE FECHA 28 DE ABRIL
DE 2014 PASADOANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICONUMERO 23 DE LOS DE LA CIUDAD
DE PUEBLA, PUE, FACULTADESY REPRESENTACIONQUENO LE HAN SIDO REVOCADAS,LO
QUEDECLARABAJOPROTESTADE DECIRVERDAD.

JI.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA y CRÉDITO
PÚBLICOBAJO LA CLAVENO. RFC CMA030304ED7.

n.1 ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD EN TERMINOS DEL
INSTRUMENTONOTARIAL No. 38,070 VOLUMEN 618 DE FECHA 04 DE MARZO DE 2003,
PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. ANTONIO OROPEZA HERNANDEZ
NUMERO23 DE LOSDE LA CIUDADDE PUEBLA, PUE.

II.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

104.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE RAYÓN No. 7, COLONIA CENTRO,
DE LA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUE; C.P 75700 MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE
SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO,
PARATODOSLOS FINESY EFECTOSDE ESTE CONTRATO.
1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" CON EL
PRESUPUESTOAUTORIZADOPARA LLEVARA CABO LOS TRABAJOSQUE SE MENCIONANEN
LA DECLARACIÓN 1.3, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTODE
CONTRATACIÓNDE LICITACION PUBLICA, DE CONFORMIDADCON LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN V Y VII, 7, 21, 22, 23 FRACCIÓN VI, 43 44 Y 47 BIS, 48
FRACCIÓN 1DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 1, 15, 16,23, 50, 52, Y 53 DE SU REGLAMENTO, PARA TAL
EFECTO, SE ESTABLECE QUE EN OFICIO DE FECHA 01 de Abril de 2015 SE COMUNICÓA "EL
CONTRATISTA" LANECESIDADDE REALIZARLOSTRABAJOSY LAS CONDICIONESBAJOLAS
CUALES SE LLEVARÍAN A CABO, Y EN ESCRITO DE FECHA 17 de Abril de 2015, "EL
CONTRATISTA"MANIFESTÓSUACEPTACIÓNA LA EJECUCIÓNDE LOSMISMOS.
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PUEBLA, y SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE AUTORIZACIÓNDE
LOS RECURSOSNUMERO HAMTP/2015/0017, DE FECHA 23 de Marzo de 2015 EMITIDA POR LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA.,
PARA LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN
CALLE NACIONAL ENTRE CALLE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ y CALLE LÁZARO CÁRDENAS
DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN.
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11.9.- QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARA CONOCER LAS CARACTERISTICAS
DE LA REGION Y QUE HA CONSIDERADO DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA, TODOS LOS FACTORES CLIMATICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES,
HIDROLÓGICOS, OROGRÁFICOS, LA EXISTENCIA DE ETNIAS, LA FLORA, LA FAUNA, VIAS DE
COMUNICACIÓN O DE ACCESO EXISTENTES EN LA ZONA EN QUE SE EJECUTARAN LOS
TRABAJOS, SUS CONDICIONES GEOGRAFICAS Y DE SUELO Y EN GENERAL CUALQUIER
ASPECTO PARA LA INTEGRACIÓN DE SU PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACIÓN; LA DISPONIBILIDAD DE MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y
EQUIPO, PARA CUMPLIR CABALMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1,2 FRACCIÓN V Y
VII, 7, 21, 22, 23 ,47 BIS 48 FRACCION r, 49, 50, 51, 52, 53 FRACCION ll, 55, 63, 64, 65, 69,70,71,72,
74, 77 Y 78 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA; 1, 15, 16,45,50,52,53,57,58,
59,60,62,64,65,66,67,68,69,70,71,72, 74, 75, 76, 77,81,82,84,85,89,90,91,92,93,94, 104, 105,
106,107,108,109,110,111,112,113,114,115,116,117, 118, 119, 122, 123, 124, 127, 128, 129, 130 Y
DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLIG::A Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA; LAS PARTES OTORGAN LAS
SIGUIENTES:

11.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 55, DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, LO QUE MANIFIESTA EN SU
ESCRITO DE FECHA 16 de Abril de 2015.

11.7.- CONOCE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, SU
REGLAMENTO Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "LA
CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, SIENDO ESTOS
LOS SIGUIENTES:

1. OFICIO DE INVITACIÓN, ANEXO, PROPUESTA, DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN
DEL CONTRATO Y FALLO.

n. PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, FIRMADO POR EL
RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN;

Ill. PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERÍA;
IV. NORMAS DE CALIDAD;
V. ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
VI. CAT ALOGO DE CONCEPTOS
VII. Y BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA ESTABLECIDA PARA EL INICIO DE

LOS TRABAJOS

11.6 QUE POR SU REPRESENTACIÓN SE OBLIGA, EN CASO DE CAMBIO DE DOMICILIO O
RESIDENCIA, DE LA EMPRESA DENOMINADA: CONSTRUCCIONES y SOLUCIONES
AMBIENTALES MADEISA, S.A. DE C.V., A NOTIFICARLO POR ESCRITO A" LA
CONTRATANTE"; EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES DESPUÉS DE
ESTABLECERSE EN EL NUEVO DOMICILIO, ASÍ COMO A ANEXAR COPIA DEL COMPROBANTE
DEL NUEVO DOMICILIO FISCAL, CON DOCUMENTOS OFICIALES, DE LO CONTRARIO, TODAS
LAS EROGACIONES QUE SE SUSCITEN, PARA CUALQUIER TIPO DE NOTIFICACIÓN, SERÁN A
CARGO DEL MISMO.

. '.

n.5 QUE SU REPRESENTADA TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE CALLE
LATERAL SUR RECTA A CHOLULA NO. 23-1B COL. SANTA CRUZ BUENA VISTA, c.r. 72150,
PUEBLA PUE , EL CUAL SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS Y FINES LEGALES DE ESTE
CONTRATO.
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CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL SITIO O SITIOS DE LOS TRABAJOS. DICTAMEN ES,
PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"LA CONTRATANTE", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES, ASÍ COMO
LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VÍA Y
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS,
CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
ASIMISMO, "LA CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA",
LOS INMUEBLES EN LOS QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS Y LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA
SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE "LA CONTRATANTE",
OBSERVANDO TANTO "LA CONTRATANTE" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES

CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE OBRA
PODRÁ INSTALARLA CON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS

"LA CONTRATANTE" PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CUANDO HAyAN
SIDO DESIGNADOS EL SERVfDOR PÚBLICO y EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA y SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN,
RESPECTIV AMENTE.

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SBCUENCIA y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRA TO EN UN PLAZO DE 90 DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 21 de
Abril de 2015 Y A TERMINARLOS A MÁs TARDAR EL DÍA 19 de julio de 2015, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 4,587,106.85
(CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA y SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS 85/100
M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO.

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
"LA CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRA TISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE
NACIONAL ENTRE CALLE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ y CALLE LÁZARO CÁRDENAS DE LA
JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN, PARA EJECUTARSE EN EL
MUNICIPIO DE TEHUACÁN y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN Il.6 DE ESTE
CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS
FINANCIEROS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 17-A Y 21
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN
SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR A "LA CONTRATANTE" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO
EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA QUE SE DA POR
RESCINDIDO ESTE CONTRA TO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE
TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A
SATISFACCIÓN DE "LA CONTRATANTE" CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO SIEMPRE Y
CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL
CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA
DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL
SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR
EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINIQUITO ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE
SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO; EL ATRASO EN LA
ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO, CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DEL
ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA
NOTIFICACIÓN DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

QUINTA: ANTICIPOS.
"LA CONTRATANTE" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30
% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $
1,376,132.06 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA y SEIS MIL CIENTO TREINTA y DOS
PESOS 06/100 M.N.), CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO PARA QUE "EL
CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS
OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES y EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE
TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS;
ASÍ COMO, PARA LA COMPRA y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMO S QUE
DEBERÁN OTORGAR,

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" EN LA ENTREGA OPORTUNA DE
LOS INMUEBLES EN LOS QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL
CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA
PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA
Y RECEPCIÓN DEL INMUEBLE,

CONTRATO No. HAMT-DOP-R33-LPOOl/2015
No. DE OBRA: 15036

QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO y
CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL,
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CUANDO "LA CONTRATANTE" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A mICIO
DE "LA CONTRATANTE" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE SE
AmSTEN A LO INDICADO EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA
CONTRATANTE" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTAR SE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE
LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

EL PAGO DE ESTIMACIÓN O ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN
PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" TENDRÁ EL DERECHO DE
RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTAN TES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO EL PAGO
EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.
"LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECLDO EN EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS
TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES y
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERÍODO NO MAYOR A UN
MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA
RESIDENCIA DE OBRA, ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PAGO,
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL
PAGO DE LAS MISMAS, LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE LA
TESORERlA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TEHUACÁN, PUE; UBICADAS EN CALLE RA YON No 7 , COLONIA CENTRO C.P. 75700 DE LA
CIUDAD DE TEHUACÁN, PUE; DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, y EL CONTRATISTA HAYA ENTREGADO LA
FACTURA CORRESPONDIENTE, PARA QUE "LA CONRATANTE" INICIE SU TRAMITE DE PAGO.
LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO
DE DICHO PLAZO, SE RESOL VERAN Y EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU
PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR EL
PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES
QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
69 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL
ESTADO DE PUEBLA y SU REGLAMENTO.

Por id Fr' v 1,1 lspcranza dc/ITEHUACA N
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QUE SE VENCIÓ EL TÉRMINO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATANTE".
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE ESTIMACION O ESTIMACIONES (EXCEPTO
TRATANDOSE DE RETENCIONES ECONÓMICAS DE CARACTER PROVISIONAL O PENAS

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONESTÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓNESTIPULADASY MENCIONADAS EN LOS
ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN n.7 DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORMEA LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA CONTRATANTE",ÉSTA PODRÁ ORDENAR SU
DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES
QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "LA
CONTRATANTE", SI LO ESTIMA NECESARIO PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA
REPOSICIÓNO REPARACIÓNDE LOSMISMOS, SIN QUEESTO SEAMOTIVOPARAAMPLIAREL
PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU
TERMINACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITODE PARTE DE "LA CONTRATANTE", INDEPENDIENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO NI A
MODIFICACIÓNALGUNADEL PLAZODE EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS.

EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN O ESTIMACIONES AUTORIZADA(S) DE GASTOS NO
RECUPERABLESDEBIDAMENTECOMPROBADOSSE REALIZARÁENUN TÉRMINONOMAYOR
DE 15(QUINCE) DÍASNATURALES, CONTADOSA PARTIRDE LA FECHA EN QUEHAYAN SIDO
AUTORIZADA(S) POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES
SERÁ APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO, POR CONCEPTO DE INDIRECTOS NI
UTILIDAD.

TRATANDOSE DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL PAGO DE LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SE LIMITARA EXCLUSIVAMENTE A LOS CASOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIOANDOSCON LAMISMAPARAEL ESTADODE PUEBLA.

~TEHU"m,.AN
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NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN
EL FINIQUITO,SI DICHOPAGONO SE HUBIERAIDENTIFICADOCONANTERIORIDAD.

EL PAGO DE LA ESTIMACIÓNO ESTIMACIONES SE TENDRÁNPOR AUTORIZADA(S)CUANDO
"LA CONTRATANTE" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL
TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL
RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA LA FECHA EN QUE SE
PRESENTA(N)A COBRO LA ESTIMACIONO ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA ESTIMACIÓN O ESTIMACIONES
DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE PARA EL PAGO, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS
FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA
BITÁCORATALESHECHOS.
LA AUTORIZACIÓNDEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLESDEBERÁ CONSTAR POR
ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN
NECESIDADDE CELEBRARCONVENIOALGUNO.
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CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA
INCONDICIONALDENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSEA LOS PROCEDIMIENTOS
DE EJECUCIÓNPREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONESDE SEGUROSY FIANZAS PARA LA
EFECTIVIDADDE LAS FIANZAS, CON MOTIVODEL PAGO EXTEMPORÁNEODEL IMPORTEDE
LA PÓLIZADEFIANZAREQUERÍDA.

EN CASODE OTORGAMIENTODE PRÓRROGASO ESPERASA "EL CONTRATISTA"DERIVADAS
DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA
MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO
RESPECTIVO.

SEPTlMA: GARANTÍAS.
DE CUMPLIMIENTO.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" PRESENTA FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS, CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR
INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE LA TESORERIA
MUNICIPALDELHONORABLEAYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE TEHUACÁN,PUE.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA CONTIENENLAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL ARTÍCULO
66 DEL REGLAMENTODE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOSRELACIONADOSCON LA
MISMAPARAEL ESTADODE PUEBLA,CONSISTENTESEN LAS SIGUIENTES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDASEN ESTE CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLELA MANIFESTACIÓN
EXPRESAY PORESCRITO DE "LA CONTRATANTE";

C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS y TODOS LOS RECURSOS LEGALES QUE SE
INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTEY PUEDEHACERSEEFECTIVA ÉSTA,EN SUCASO;y

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR.LOS GASTOSFINANCIEROSSE CALCULARÁNSOBRELAS CANTIDADESPAGADAS
EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE QUE SEAN
DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADESADISPOSICIÓNDE "LA CONTRATANTE".

Por lt:l fe y id Esperanze t.h·,IrrEHu ÁN
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CONVENCIONALES, A QUE SE REFIEREN LAS CLÁUSULAS DÉCIMA OCTAVA, DÉCIMA
NOVENA Y VIGÉSIMA DE ESTE CONTRATO), "LA CONTRATANTE", A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA",DEBERÁ PAGAR GASTOSFINANCIEROS CONFORMEA UNA TASA QUE SERA
IGUALA LA ESTABLECIDAPOR LA LEY DE INGRESOSDE LA FEDERACIONEN LOS CASOSDE
PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARAN A
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADESNO PAGADAS, DEBIENDOSE COMPUTAR POR DÍAS
NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMIDAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTELAS CANTIDADESA DISPOSICIÓNDE "EL CONTRATISTA".
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OCT AVA: AJUSTE DE COSTOS.
EL AJUSTE DE COSTOS "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" ACUERDAN LA REVISIÓN
Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADO EN ESTE
CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS
EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES IMPLIQUEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS TRABAJOS
AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADOS, DICHOS AJUSTES DE COSTOS PODRAN SER REVISADOS POR "LA
CONTRATANTE", QUIEN DETERMINARA SOBRE EL AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPONDIENTE.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTÍA, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ NOTIFICARLO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O
REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO MÁXlMO DE 30 DÍAS
NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS
CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA CONTRATANTE" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA
GARANTÍA. SI LA CORRECCIÓN O REPOSICIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, LAS
PARTES PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA
GARANTÍA.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN POR EL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE UN TÉRMINO DE 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A
CARGO DE "EL CONTRA TIST A" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE
REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE
LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS
DE LOS ARTÍCULOS 77 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y 64 DE SU REGLAMENTO. TRANSCURRIDOS LOS 12
(DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR PARTE DE "LA
CONTRATANTE", LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE
GARANTÍA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO
DE PUEBLA.

DE VICIOS OCULTOS.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS
VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO
EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA ANEXO A ESTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 77 DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA,
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

DE ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DEBERA ENTREGAR
FIANZA EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, CON EL OBJETO DE
GARANTIZAR LA DEBiDA INVERSION, AMORTIZACIÓN O DEVOLUCION TOTAL O PARCIAL
DEL ANTICIPO QUE SE MENCIONA EN LA CLAUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO, DE
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.
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DEL FINIQUITO, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO
CONTRARIO, "LA CONTRATANTE" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS.
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"EL CONTRATISTA" AL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL INCREMENTO O DECREMENTO
EN EL COSTO DE LOS INSUMOS Y EN EL SUPUESTO DE QUE DICHOS INCREMENTOS O
DECREMENTOS REPERCUTAN EN LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERAN
PRESENTAR A "LA CONTRATANTE" LA SOLICITUD DE AJUSTES DE COSTOS EN UN LAPSO
NO MAYOR DE SESENTA (60) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
SE PRESENTE EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO, ACORDANDO LAS PARTES
QUE CONCLUIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE "EL CONTRATISTA", PARA
RECLAMAR EL PAGO; EN SU CASO, "LA CONTRATANTE" REALIZARA LOS ANALISIS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SU PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA
DE QUE DICHA SOLICITUD SOLO SERA CONSIDERADA CUANDO LOS CONCEPTOS DE LOS
TRABAJOS SE ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS VIGENTE EN LA FECHA DE SOLICITUD, ES DECIR QUE NO EXISTA EN ELLOS
DEMORA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA",

ll.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN
CALCULADOS CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE EXPrDA PARA TAL EFECTO LA
CONTRALORÍA, EN SU CASO LOS QUE DEBERÁN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS ÍNDICES
NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTO QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO;

IlI.- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO DEBERÁN PERMANECER FIJOS HASTA LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO
ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA
CONSIDERADO EN SU PROPUESTA; Y

IV.- A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO DEBA EMITIR LA CONTRALORÍA
RESPECTIV A.

1.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL
INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMO S, RESPECTO DE LOS
TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO
EN EL CONTRATO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON
RESPECTO AL PROGRAMA CITADO. CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA,
PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES
DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTES DE LOS COSTOS, LOS PRECIOS OFERTADOS O
LOS COSTOS DE MERCADO ENTREGADOS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE COMO BASE,
SERÁN LOS DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES O LOS
VIGENTES AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL AJUSTE, LOS QUE ASEGUREN LAS MEJORES
CONDICIONES PARA EL ESTADO.

PARA LLEVARA CABO EL AJUSTE DE COSTOS CONFORME A LO DETERMINADO EN EL
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE REVISARA CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO
PARA OBTENER EL AJUSTE RESPECTIVO, Y LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA
CON APEGO AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:
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NO HABRA AJUSTES DE COSTOS, EN CASO DE CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE,
CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE
BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.
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"LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL
SUPERINTENDENTE Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA

NOVENA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL
DEBERÁ CONTAR CON UNA EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑOS EN
LA EJECUCIÓN DE OBRAS AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE
ACREDITARÁ CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O
ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS,
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA,
CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

"LA CONTRATANTE", DE CONSIDERAR PROCEDENTE LA SOLICITUD DE AUMENTO DE LOS
COSTOS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EN UN PLAZO NO MAYOR DE SESENTA DÍAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SOLICITUD, REVISARÁ CADA UNO DE
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO Y EMITIRÁ LA
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.

VI. LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS ACTUALIZADOS QUE DETERMINEN
CONJUNTAMENTE EL CONTRATISTA Y LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN FUNCIÓN DE LOS
TRABAJOS A REALIZAR EN EL PERIODO DE AJUSTE.

/JI. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL
PROGRAMA CONVENIDO, EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN
LOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO, AJUSTADOS
CONFORME A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN l1I DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY;

IV EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUTAR, ACORDE
AL PROGRAMA QUE SE TENGA CONVENIDO;

V EL ANÁLISIS DE LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE; Y

JI. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL
PROGRAMA CONVENIDO, EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN
LOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO;

1. LA RELACIÓN DE LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON
SERVICIOS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO O, EN SU CASO, LOS ÍNDICES
INVESTIGADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES LOS QUE DEBERÁN SER
PROPORCIONADOS AL CONTRATISTA;

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA A LA "CONTRATANTE" POR ESCRITO SU SOLICITUD QUE
DEBERA CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 135 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA:

SOLICITUD DE AJUSTES DE COSTO:
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ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE
DEBERÁ CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS y ORDENAMIENTOS DE· LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE
SEÑALE "LA CONTRATANTE". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE
PODRÁN SER RECLAMADAS POR "LA CONTRATANTE" POR LA VÍA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA VERIFICAR QUE "EL CONTRATlSTA" APLIQUE EL
PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO ESPECIALIZADO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,
EN EL NÚMERO y CON EL PERFIL INDICADO EN LA PROPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CONFORME A LO INDICADO EN SU PROPOSICIÓN.

PARA EL CASO DE QUE ALGÚN PROFESIONAL, TÉCNICO, ESPECIALIZADO O
ADMINISTRATIVO NO CUMPLA CON EL PERFIL SOLICITADO POR "LA CONTRATANTE" O
DEJE DE LABORAR PARA "EL CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A SUSTITUIRLO O A
REEMPLAZARLO, SEGÚN SEA EL CASO, DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO HORAS)
POSTERIORES A LA QUE SE LE COMUNIQUE LA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA
CONTRATANTE".

DÉCIMA PRIMERA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRt\TISTA".

DÉCIMA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUSTRABAJADORES.
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMfENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE", EN
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA", PARA OÍR y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

CONTRATO No. HAMT-DOP-R33-LPOO1l2015
No. DE OBRA: 15036

OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL
PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.
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A).- "LA CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS
TRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATOSE ESTÁNEJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA"DE
ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO;
PARALO CUAL, "LA CONTRATANTE" COMPARARÁEL AVANCE CONTRA EL PROGRAMA,Y
LOSTRABAJOSEFECTIVOSEJECUTADOS.

DÉCIMA QUINTA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.
"LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS
CONVENCIONALES:

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE OBRA,
"LA CONTRATANTE" DEBERÁ TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS,
HABILIDADES, EXPERIENCIA y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA' LLEVAR LA
ADMINISTRACIÓN y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO
ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENCIA EN
ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO PROFESIONAL y EL
CONOCIMIENTODE OBRAS SIMILARESA LASQUE SEHARÁ CARGO.

"LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE,
TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES, RELACIONADASCON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDAY CON LAS
MODIFICACIONESQUEEN SUCASOLE SEANORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA CONTRATANTE" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSEEN LA EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS, YA SEA EN
EL SITIODE ÉSTOSO EN LOS LUGARESDE ADQUISICIÓNODE FABRICACIÓN.

DÉCIMA CUARTA: DE LA BITÁCORA
EL USO DE LA BITÁCORA ES OBLIGATORIO, DEBIENDO PERMANECER EN UN LUGAR
SEGURO DE LA EJECUCION DE LA OBRA A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTÚEN EN EL SITIO, SIN QUE LA MISMA DEBA SER EXTRAÍDA DEL LUGAR DE LOS
TRABAJOS Y SE AJUSTARÁA LOS TÉRMINOSDEL ART. 85 DEL REGLAMENTODE LA LEYDE
OBRAPÚBLICAY SERVICIOSRELACIONADOSCONLAMISMAPARA EL ESTADODE PUEBLA.

DÉCIMA TERCERA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.
"LA CONTRATANTE" DESIGNARÁ POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON
ANTERIORIDADAL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTEANTE "EL CONTRATISTA" Y TENDRÁ
LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORIGINAUN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁEL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROSA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOSRELACIONADOSCONLA MISMAPARA EL ESTADODE PUEBLA.
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51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL
ESTADODE PUEBLAY 58 DE SUREGLAMENTO.
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DÉCIMA SEXT A.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

SI "LA CONTRATANTE" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRA TIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 112, 115 Y 116 DE
SU REGLAMENTO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
APLIQUEN, "LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO,
TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIÓN, EN EL CASO DE QUE EL
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO
DE LOS TRABAJOS Y SE APLICARÁN SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO
RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR
RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "LA CONTRATANTE" NO SE ATRIBUY A A
CULPA DE "EL CONTRATISTA".

B).- SI "EL CONTRA TIST A" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL
PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN
EL PROGRAMA DE TRABAJO, "LA CONTRATANTE" LE APLICARÁ LAS PENAS
CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO
OPORTUNAMENTE, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR,
EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA
CONTRATANTE" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN
LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE
REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL
PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y
EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "EL
CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE "LA CONTRATANTE" LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE LAS
MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRA TO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.
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DÉCIMA SÉPTIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.
"LA CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN
CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE
ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA
CONTRATANTE" LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS
CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE
LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU
PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O
EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR
INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y
SEGUIMIENTO ADECUADO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE
DE ESTE CONTRATO y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATIST A" Y "LA CONTRATANTE" LAS
ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN
FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN
INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO
QUE EN REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL
PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL
PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA
COMPARACIÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO
DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS
NUEV AS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN
LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA O DE LOS TRATADOS.
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"LA CONTRATANTE" PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTC? AUTORIZADO, BAJO SU
RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE
CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL
PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA O DE LOS TRATADOS.
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CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR
ADMINISTRA TIV AMENTE ESTE CONTRA TO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE
COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA
INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS
QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL CONTRATISTA", DENTRO DEL
TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA
NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN
CUYO CASO "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15
(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO
DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN

DÉCIMA OCT AVA: RESCISIÓN ADMINISTRA TIV A DEL CONTRATO.
"LA CONTRA TANTE" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR
ADMINISTRA TIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, ASÍ COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN
PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE
AMORTIZADO.

EL PRESENTE CONTRA TO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA
SUSPENSIÓN.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN
DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE
ESTE CONTRATO.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO
EXISTIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA",
DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE
SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR
EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.
SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS
REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE
PUEBLA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O
INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO
SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO
FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 106 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

Por }¡, h' v la ES¡'\~J'iHVtJdl'"
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VU).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON
LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE";

v .-SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR
CO LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE";

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR
TANTO NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE
INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS QUE DEBA
PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA CONTRATANTE", ASÍ COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE
ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;

V).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES;

1Il).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVISOR;

TV).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN
Y QUE A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO.

1).- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y SU
REGLAMENTO;

II).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO
DEFECTUOSA POR "LA CONTRATANTE";

"LA CONTRATANTE" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "LA CONTRATANTE" PODRÁ JUNTO
CON "EL CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL
FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES.

l~rEHUACAN
Avuntanuento MUludpa1201-¡ - 2011>
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DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL
FEDERAL y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.



19CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE NACIONAL ENTRE CALLE GUSTA YO DiAZ ORDAZ y CALLE
LÁZARO CÁRDENAS DE LA JUNTA AUXILlARDE SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL
INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE
TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN
DE PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL
CONTRATISTA",

DÉCIMA NOVENA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA CONTRATANTE" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO
POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO
EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS,
SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 70, SEGUNDO
PÁRRAFO, Y 72, FRACCIÓN 1II, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR "LA CONTRATANTE", ÉSTA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIA TAMENTE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEV ANTANDO, CON O SIN
LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CONTRATANTE",
EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA
NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

XI).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS, LA
CONTRA VENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRA TIVAS SOBRE LA MATERIA.

. ,
IX).- SI "EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE
HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD;

X),- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON
ESTE CONTRATO; Y

VIII).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "LA CONTRATANTE" O A LAS DEPENDENCIAS QUE
TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES y TRABAJOS .

CONTRATO No. HAMT-DOP-R33-LPOOl/2015
No. DE OBRA: 15036

I P'lj L JI' V la l.SI'I'rilll7il dc/
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UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" EN UN
TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS
MISMOS,MEDIANTEEL LEVANTAMIENTODEL ACTA CORRESPONDIENTEQUE CONTENDRÁ
COMOMÍNIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRA PÚBLlCA y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL
ESTADODE PUEBLA,QUEDANDOLOSTRABAJOSBAJO SURESPONSABILJDAD.

"LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS
CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS
REQUISITOSQUETAMBIÉN SE SEÑALANA CONTINUACIÓN:

VIGÉSIMA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "LA
CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS,
ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACIÓN DE LAS
ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN
CONTRA Y "LA CONTRATANTE" EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,
VERIFICARÁQUE LOSMISMOSESTÉNDEBIDAMENTECONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" ENCUENTRA
DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A "EL
CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORMEA LAS
CONDICIONESREQUERIDASEN EL PRESENTE CONTRATOY SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL
PLAZO DE VERIFICACIÓNDE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGARPOR EL PERIODO QUE
ACUERDEN "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" PARA LA REPARACIÓN DE LAS
DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "LA CONTRATANTE" OPTE POR LA
RESCISIÓNADMINISTRATIVADE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
"EL CONTRATISTA" POR "LA CONTRATANTE", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA
POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE
LAS INSTALACIONESRESPECTIVAS, LEVANTANDOCON O SIN LA COMPARECENCIADE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA CONTRATANTE", EN UN :'"
TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA
NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN
ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE
ENTREGADOPARALA REALIZACIÓNDE LOS TRABAJOS.
CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSEEL FINIQUITO DE CONFORMIDADCON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
127, 128, 129 Y 130 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOSCONLAMISMAPARAEL ESTADODE PUEBLA.

Por la F,:' v 1" Fsp''I'¿H1za de"I r-rEHU AN
Ayuntanuento Mumcipal 2014 - 201x
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EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "LA
CONTRATANTE"LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADAEN LA QUE SE CONTENGAN COMO
MÍNIMOLOS REQUISITOS INDICADOSPOR EL ARTÍCULO 109DEL REGLAMENTODE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE
PUEBLA.
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "LA CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL
TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA CONTRANTE", PROCEDERÁ A
ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA"
DENTRO DEL TÉRMINO DE 1O (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMI

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 128 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA.

VIGÉSIMAPRIMERA.- FINIQUITO YTERMINACIÓNDEL CONTRATO.
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS.Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ
ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA
DE LOS TRABAJOS.

"LA CONTRATANTE" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA", A TRAVÉS DE
SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA,
LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA" TENDRÁ
LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO
RESPECTIVO.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN
ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

D).- CUANDO "LA CONTRATANTE" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A
JUICIO DE "LA CONTRATANTE", LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE
DECIDA RECIBIR.

C).- CUANDO "LA CONTRATANTE" DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE
CONTRATO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA
CONTRATANTE" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE
LEYANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

, Por la fe \ la ESpPl'dl17i1 tk/
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A).- CUANDO "LA CONTRATANTE" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO
EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y
CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.



CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINA MIENTO EN CALLE NACIONAL ENTRE CALLE GUSTA VO DÍAZ ORDAZ y CALLE 22
LÁZARO CÁRDENAS DE LA mNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPETEOP AN

VIGÉSIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
"LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SU
REGLAMENTO,LEYES, TRATADOSY DEMÁSNORMAS Y DISPOSICIONESADMINISTRATIVAS
QUE LE SEANAPLICABLES.

VIGÉSIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.
"LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATlSTA", RESOLVERÁN ENTRE SÍ LAS CONTROVERSIAS
FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE
CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE
CONFORMIDADCONEL SIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

CUANDOLA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)DÍAS
NATURALES SIGUIENTESA LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTODONDE CONSTE EL
FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA
MANIFESTACIÓNDE "LA CONTRATANTE"Y "EL CONTRATISTA"DE QUENO EXISTENOTROS
ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONESQUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHOA ULTERIOR RECLAMACIÓN.
ALNO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERÁA ELABORAREL
ACTA ADMINISTRATIVAQUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE
"LA CONTRATANTE"Y "EL CONTRATISTA"EN ESTE CONTRATO. "

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "LA
CONTRATANTE" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA
CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS y SI NO FUERAN
SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
17-Ay 21 DEL CÓDIGOFISCALDE LA FEDERACIÓN,COMOSI SE TRATARADEL SUPUESTODE
PRORROGAPARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO y SE COMPUTARÁN POR DÍAS
NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATANTE". EN CASO DE
NO OBTENERSE EL REINTEGRO, "LA CONTRATANTE" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS
GARANTÍASQUE SE ENCUENTRENVIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁEL
ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, LA QUE
DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 130 DEL
REGLAMENTODE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOSRELACIONADOSCON LA MISMA
PARAEL ESTADODE PUEBLA.

ITEHUACAN
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SIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA",
ÉSTE TENDRÁ EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU
DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN,SEDARÁ PORACEPTADO.



2.)'"CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINA MIENTO EN CALLE NACIONAL ENTRE CALLE GUSTA YO DÍAZ ORDAZ y CALLE
LÁZARO CÁRDENAS DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTÓBAL TEPETEOPAN

VIGÉSIMA CUARTA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRA TIST A".
"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONS,IDERANDO COMO
MEXICANO POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y SE OBLIGA A NO
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA QUINTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE TEHUACÁN, ESTADO DE PUEBLA,
EL DÍA 20 de Abril de 2015.

CONTRATO No. HAMT-DOP-R33-LPOO1l2015
No. DE OBRA: 15036

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "LA CONTRATANTE", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL
CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO
ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON
ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA
OCURRIDO.
B).- LA C. ERNESTINA FERNÁNDEZ MÉNDEZ., EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA
MUNICIPAL DE "LA CONTRATANTE", DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD,
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA
SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C).- LA C. ERNESTINA FERNANDEZ MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL
DE "LA CONTRATANTE", AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL
RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO)
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D).- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONTRATISTA" y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.
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